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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de: https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando 
la siguiente clave : 45A947A4

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 

Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana

www.gob.pe/midagri

CUT: 285537-2025
San Isidro, 07 de enero de 2026 

OFICIO N° 0003-2026-ANA-J

Señor
ROLANDO GUSTAVO CAPUCHO CÁRDENAS        
Jefe del Centro Nacional de Estimación, Prevención
y Reducción del Riesgo de Desastres
Av. del Parque Norte N° 829 - 833
San Isidro.-

Asunto          : Remito Informe de FE DE ERRATAS, del Informe Técnico N° 0453 2025-
ANA-DPDRH/JSQR de CUT 265931-2025

Referencia    : Oficio N° 1490-2025-ANA-J 

Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual esta 
Autoridad remitió el avance de 28 Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos 2025, de 
los departamentos de La Libertad, San Martín y Ancash, como propuestas de intervenciones 
de prevención, a fin que realicen las acciones correspondientes.

Al respecto, remito para conocimiento y fines, el Informe N° 1279-2025-ANA-DPDRH, 
elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos, que adjunta 
el Informe Técnico N° 0502-2025-ANA-DPDRH/JSQR, en el que se precisa que se ha 
detectado 02 fichas con códigos que deben ser corregidos y reemplazadas, 

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSÉ GENARO MUSAYÓN AYALA
JEFE
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Adj. lo indicado

MLGH/SASS/JSQR: J. Correa
c.c. GG
       DPDRH

Firmado digitalmente por
MUSAYON AYALA Jose Genaro
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07/01/2026
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de: https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando 
la siguiente clave : B0DCD55D

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 

Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana

www.gob.pe/midagri

CUT: 285537-2025

INFORME N° 1279-2025-ANA-DPDRH

A
 

: WALTER HUGO ARANA MAYORCA
GERENTE GENERAL
GERENCIA GENERAL

ASUNTO : Remito Informe de FE DE ERRATAS, del Informe Técnico N° 0453-
2025-ANA-DPDRH/JSQR de CUT 265931-2025

REFERENCIA : a) Oficio N° 1490-2025-ANA-J CUT: 265931-2025
b) Oficio N° 1307-2025-ANA-GG CUT: 265931-2025

FECHA : San Isidro, 29 de diciembre de 2025

Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia, mediante los cuales la 
Autoridad Nacional del Agua remitió al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres y al Instituto Nacional de Defensa Civil, respectivamente, 
el avance de 28 Fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos 2025, de los departamentos 
de La Libertad, San Martín y Ancash, como propuestas de intervenciones de prevención, a fin 
de que realicen las acciones correspondientes.

Al respecto, se remite el Informe Técnico N° 0502-2025-ANA-DPDRH/JSQR, el cual precisa 
que se ha detectado que 02 fichas con códigos que deben ser corregidos y ser reemplazadas, 
por lo que el Informe de FE DE ERRATAS constituye una declaración formal de rectificación, 
asimismo se adjunta las 02 FTR corregidas, para la continuidad de su trámite. 

En ese sentido, esta Dirección da conformidad al citado Informe, el mismo que traslado a su 
Despacho, a fin de elevar al Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres – CENEPRED y al Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, con 
atención a la Sub Dirección de Sistematización de Información sobre Escenarios de Riesgos 
de Desastres (SIER); para que, de acuerdo a sus competencias realice las acciones 
correspondientes; de considerarlo pertinente.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

MAGDALENA LAYNE GUIMAC HUAMAN
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

Patricia A.

Firmado digitalmente por
GÜIMAC HUAMAN Magdalena
Layne FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29/12/2025
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de: https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando 
la siguiente clave : F0744B1C

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 

Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana

www.gob.pe/midagri

CUT: 285537-2025

INFORME TECNICO N° 0502-2025-ANA-DPDRH/JSQR

A
 

: MAGDALENA LAYNE GUIMAC HUAMAN
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS

ASUNTO : Remite Informe de FE DE ERRATAS, del INFORME TECNICO N° 0453-
2025-ANA-DPDRH/JSQR de CUT 265931-2025

REFERENCIA : a)OFICIO N° 1490-2025-ANA-J CUT: 265931-2025
b)OFICIO N° 1307-2025-ANA-GG CUT: 265931-2025

FECHA : San Isidro, 19 de diciembre de 2025

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a documento de la referencia y hacer de 
su conocimiento lo siguiente:

1. ANTECEDENTES
1.1. Mediante el OFICIO N° 1490-2025-ANA-J y OFICIO N° 1307-2025-ANA-GG con CUT 

265931-2025, la ANA remite al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED y al Instituto Nacional de Defensa 
Civil – INDECI, respectivamente, el avance de 28 Fichas Técnicas Referenciales de 
puntos críticos 2025, de asunto: Remite 28 Fichas Técnicas Referenciales de puntos 
críticos 2025 de los departamentos de La Libertad, San Martín y Ancash, como 
propuestas de intervenciones de prevención. Ver anexos 1, 2, 3 y 4. 

2. OBJETIVO
Remitir informe de FE DE ERRATAS, para rectificar el error consignado en el INFORME 
TECNICO N° 0453-2025-ANA-DPDRH/JSQR remitido con el OFICIO N° 1490-2025-ANA-
J y OFICIO N° 1307-2025-ANA-GG de CUT 265931-2025. 

3. ANALISIS
3.1. La Autoridad Nacional del Agua, a través de los Órganos Desconcentrados y 

Unidades Orgánicas de la Autoridad Nacional del Agua (ALA y AAA, 
respectivamente), realiza la identificación de puntos críticos de inundación, flujo de 
detritos (huaico) y erosión fluvial en cauces de ríos y quebradas, mediante Fichas 
Técnicas Referenciales, con la asistencia técnica de la DPDRH y en coordinación con 
los gobiernos locales, es decir, genera información sobre peligros naturales. 

3.2. Mediante el OFICIO N° 1490-2025-ANA-J y OFICIO N° 1307-2025-ANA-GG con 
CUT 265931-2025 que adjunta el el INFORME TECNICO N° 0453-2025-ANA-
DPDRH/JSQR, la ANA remite al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED y al Instituto Nacional de Defensa 
Civil – INDECI, respectivamente, el avance de 28 Fichas Técnicas Referenciales de 
puntos críticos 2025, de asunto: Remite 28 Fichas Técnicas Referenciales de puntos 

Firmado
digitalmente por
SUYON SUCLUPE
Serguis
Alexander FAU
20520711865 hard
Motivo: V°B
Fecha: 26/12/2025

Firmado digitalmente por
QUIÑONES ROJAS Jeanne Susan
FAU 20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26/12/2025
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críticos 2025 de los departamentos de La Libertad, San Martín y Ancash, como 
propuestas de intervenciones de prevención; de las cuales se han detectado las 
siguientes erratas de los códigos ubicadas en las filas 1 y 2 del Cuadro N° 1 en el 
ítem 3.3, del departamento de Ancash:
Donde dicen: “FTR-MC-PREV N° 0155-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.HZ”

                                    “FTR-MC-PREV N° 0156-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.HZ”

Debe decir: “FTR-MC-PREV N° 0716-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.HZ”

                                 “FTR-MC-PREV N° 0717-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.HZ”

3.3. En los siguientes cuadros se muestran lo remitido y resaltado de color verde la FE 
DE ERRATAS que debe actualizarse y remplazar en la base de datos del SIGRID 
del CENEPRED, asimismo se adjuntan las fichas CORREGIDAS para reemplazar:
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Cuadro Nº 1 Fichas técnicas referenciales de puntos críticos, como propuestas de intervenciones de prevención, 
identificados en el ámbito de los departamentos de La Libertad, San Martín y Ancash, en el año 2025, remitido el 01-12-25

   Fuente: INFORME TECNICO N° 0090-2025-ANA-DPDRH/JSQR con CUT 66986-2025  

Enlace de fichas Técnicas Referenciales de puntos críticos corregidos:

AAA ALA CUENCA
FUENTE 

NATURAL
NOMBRE

9 LA LIBERTAD

1
FTR-CB-PREV N° 0318-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Utcubamba La Libertad
Sanchez 
Carrión

Cochorco La Viña
Inundación, Erosión 

fluvial
Muy Alto

2
FTR-CB-PREV N° 0319-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Corrales La Libertad
Sanchez 
Carrión

Cochorco Corrales
Inundación, Erosión 

fluvial
Muy Alto

3
FTR-CB-PREV N° 0320-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Cachipampa La Libertad
Sanchez 
Carrión

Cochorco Chagualito
Inundación, Erosión 

fluvial
Muy Alto

4
FTR-CB-PREV N° 0321-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Marañón La Libertad
Sanchez 
Carrión

Cochorco La Viña
Inundación, Erosión 

fluvial
Muy Alto

5
FTR-CB-PREV N° 0322-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Marañón La Libertad
Sanchez 
Carrión

Cochorco Chagualito
Inundación, Erosión 

fluvial
Muy Alto

6
FTR-CB-PREV N° 0789-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Patacocha La Libertad Pataz Parcoy Chuchumaray
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

7
FTR-CB-PREV N° 0790-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Chorro Blanco La Libertad Pataz Chillia Rupaybamba Erosión fluvial Alto

8
FTR-CB-PREV N° 0791-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Llapshapallanga La Libertad Pataz Chillia Tres Rios Erosión fluvial Alto

9
FTR-CB-PREV N° 0792-2025-ANA-

AAA.M-ALA.H   
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huamachuco

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Marañón La Libertad Pataz Pataz Vijus
Inundación, Erosión 

fluvial
Muy Alto

2 SAN MARTIN

1
FTR-CB-PREV N° 1000-2025-ANA-

AAA.H-ALA.HC
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Huallaga

Huallaga 
Central

Intercuenca Alto 
Huallaga

Río Pacote (Río Pacota) San Martín Tocache
Nuevo 

Progreso
Nueva Palma

Inundación, Flujo de 
detritos

Muy Alto

2
FTR-CB-PREV N° 1001-2025-ANA-

AAA.H-ALA.HC
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Huallaga

Huallaga 
Central

Intercuenca Alto 
Huallaga

Río Pacote (Río Pacota) San Martín Tocache
Nuevo 

Progreso
Palmeras

Inundación, Erosión 
fluvial

Alto

17 ANCASH

1
FTR-MC-PREV N° 0155-2025-ANA-

AAA.HCH-ALA.HZ
Mantenimiento de cauce en el punto crítico-

Propuesta de actividades temporales
Huarmey-
Chicama

Huaraz Santa Río
Calcayhuanca (Río 

Auqui-Quillcay)
Ancash Huaraz Huaraz Huaraz

Inundación, Erosión 
fluvial

Alto

2
FTR-MC-PREV N° 0156-2025-ANA-

AAA.HCH-ALA.HZ
Mantenimiento de cauce en el punto crítico-

Propuesta de actividades temporales
Huarmey-
Chicama

Huaraz Santa Quebrada Río Seco Ancash Huaraz Huaraz Río Seco Erosión fluvial Muy Alto

3
FTR-CB-PREV N° 0924-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari
Chavin de 
Huántar

Chacauyonga
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

4
FTR-CB-PREV N° 0925-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Carash Ancash Huari San Marcos Huallanca
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

5
FTR-CB-PREV N° 0926-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Puchka Ancash Huari Uco Batan
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

6
FTR-CB-PREV N° 0927-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Puchka Ancash Huari Uco Tarapampa
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

7
FTR-CB-PREV N° 0928-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Quebrada Callac Ancash Huari Masin Masin
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

8
FTR-CB-PREV N° 0929-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Puchka Ancash Huari Masin Huaytuna
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

9
FTR-CB-PREV N° 0930-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Puchka Ancash Huari Masin Huayobamba
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

10
FTR-CB-PREV N° 0931-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari
Chavin de 
Huántar

Machac
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

11
FTR-CB-PREV N° 0932-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari
Chavin de 
Huántar

Quercos
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

12
FTR-CB-PREV N° 0933-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari
Chavin de 
Huántar

Ultupuquio
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

13
FTR-CB-PREV N° 0934-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari San Marcos Millhuish Rancas
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

14
FTR-CB-PREV N° 0935-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari San Marcos
Santa Cruz de 

Mosna
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

15
FTR-CB-PREV N° 0936-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Puchka Ancash Huari Rahuapampa Barrio Florida
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

16
FTR-CB-PREV N° 0937-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari
Chavin de 
Huántar

Uchuhuayta
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

17
FTR-CB-PREV N° 0938-2025-ANA-

AAA.M-ALA.HUARI
Cierre de brechas-Propuesta de obras 

permanentes de control y corrección de cauce 
Marañón Huari

Intercuenca Alto 
Marañón V

Río Mosna Ancash Huari
Chavin de 
Huántar

Cristo Rey
Inundación, Erosión 

fluvial
Alto

28 TOTAL

TIPO DE PELIGRO
NIVEL DE 
PELIGRODEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO SECTOR

N° CODIGO TIPO DE FICHA TECNICA REFERENCIAL 

ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS

UBICACIÓN HIDROGRÁFICA
UBICACIÓN POLÍTICA
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por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de: https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando 
la siguiente clave : F0744B1C

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 

Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana

www.gob.pe/midagri

https://drive.google.com/drive/folders/1sfFLXgxPJv3z4akrvR1FF4eYtAIipEFz?usp=sharing

4. CONCLUSIONES
4.1. La ANA, en el marco de sus competencias y del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres – SINAGERD, remitió 28 fichas técnicas referenciales de puntos 
críticos con INFORME TECNICO N° 0453-2025-ANA-DPDRH/JSQR de CUT 
265931-2025; sin embargo, se ha detectado 02 fichas con códigos que deben ser 
corregidos y ser reemplazadas oportunamente, razón por la cual el presente Informe 
de FE DE ERRATAS del INFORME TECNICO N° 0453-2025-ANA-DPDRH/JSQR de 
CUT 265931-2025, constituye una declaración formal de rectificación, y adjunta las 
02 Fichas TR corregidas. 

5. RECOMENDACIONES
5.1. Remitir el presente informe técnico al CENEPRED e INDECI con atención a la Sub 

Dirección de Sistematización de Información sobre Escenarios de Riesgos de 
Desastres (SIER), a quienes se les recomienda rectificar y reemplazar de forma 
oportuna con las 02 fichas adjuntas.

Es todo en cuanto tengo que informar a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

JEANNE SUSAN QUIÑONES ROJAS
PROFESIONAL
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

https://drive.google.com/drive/folders/1sfFLXgxPJv3z4akrvR1FF4eYtAIipEFz?usp=sharing

